
Ingeniera 

Diana Prisciia Vásquez Ordoñez 

Gerente de la COM PAÑÍA EN TRANSPORTE PESADO EN CAMIONES Y VOLQUETAS 

PAILACOCHA S.A. PAILACOTRANS. 

Santa Isabel 

En el cantón Santa Isabel, a los 14 días del mes de marzo del 2017, entre los señores CEDENTE 

señor WILLAN HOMERO NIQUELA PESANTEZ y su conyugue la señora ANA MARIA NIEVES 

MERCHAN, accionista de la COM PAÑÍA EN TRANSPORTE PESADO EN CAMIONES Y 

VOLQUETAS PAILACOCHA S.A. PAILACOTRANS, quien tiene a su haber 50 acciones de 1 dólar 

cada acción y por otra parte el SECIONARIO señor JUAN PABLO NARANJO ESPAÑA. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen a 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Juan Pablo Naranjo 

España, 50 acciones de las 50 que t iene a su favor, debido por lo tanto informar sobre este 

particular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción 

en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de la gerencia para constancia de la 

trasferencia que se deja especificada, firma en unida de acto para los fines que importen 

derecho. 

Atentamente. 

Sr. NIQUELA PESANTEZ WILLAN HOMERO í-a. NIEVES MERCHAN ANA MARIA 

Cl0106054984 Cl0105937023 

Sr. NARAMJO ESPAÑA JUAN PABLO 

Cl 0104884143 
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